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D B DA P R O V I N C I A D E M A D R I D 
l ' E N O r A O F I C I A L i|t 

TA» leyes, órdonea y animoio* qae h*yan do insertar- i 
*a\ot B^LRTisraoriciAtBs so hau do mandar al Jofo \ 

^ j j t j ü 0 respectivo, por cuyo oonduoto so pasarán a los 
Editor** de los monoiouadoa periódicos. 

(Rtal otdm <U 6 <Z« Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A O V E l r t l ' t í . V O í ^ 

8a publica iodos tos dias, excepto l»s domingos 

En esta capital, llovado á domioilio. 2'50 posotas monsuales antioipadas; 
inora do. el la, 8'50 al mes. 9 al tri mostré, 18 al somestro y 28*50 por un año. 

Soalrnitea -• i - -r i> en Madrid, en la AdininistraoiAn del "BOLITIN, 
plaza do Santiago, nüm. 2.—Puora do o-íta capital, directamente por modio 
lo carta á la Administración, oou inolnsión del importo dol tiotupo do abono 
on timbros niúvilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
sean h. instanoia do parto no pobro, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anunoio oonoernionte al ser
v ido nacional que dimane do las mismas; pero las lo 
interós particular pagarán 50 oontimoa do peseta por 
oada linea do inseroión. 

N u m e r a suelto: SO céntimos de peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio de Hacienda 

REGLAMENTO 
DEL 

Prütedixnisxito en las reclamaciones 
ECONÓMICO - A D M . N I S T a A T I V A S 

~"~ 
(Continuación) <*> 

CAPITULO IV 
Del registro de expedientes 

An. 2 9 E D todas las dependencias de 
la Administración de la Hacienda públi
ca BO llevará un Registro general en el 
qae se Inscribir án las reclamaciones y su 
tramitación basta qae se ultimen los ex
pedientes. 

Art. 3 0 . De todu exposición, instan-
eia, comunicación ú olido que se presen 
te en ana dependencia ó llegno a ella por 
correo se hará el correspondiente asiento 
•a el Registro general dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, expresando el 
domioilio del interesado, si constare en 
lasolioitud ó exposición presentada. 

En el mismo día en qae se h«ga el 
Miento pasarán los docamentos ¡\ la de-
Pendenoia ó Negociado respectivo, qao 
t u s a r á su recibo al R-gistro general . 

A R * , 8 1 . El encargado del Registro 
aootará también en todos los documentos 
•* fecha en que los reciba y el número ó 
HH que los relacione con aquél, autor! 
**udo ia anotación oon el sello de en 
irada. 

La ad ida se h t r a también oonatar por 
°*odio d e otro sello que, coino el de en
cada , estampe cada d U la fecha corres
pondiente, presctudieudo de la que Ue-
T *u los documentos. 

^ f t . 82. La* rüoUmaeionee se presen-

^ v * * * » el B o l i n a d e * y « r . 

taran en el Registro general de la ofloina 
ante que se deduzcan, acompañando á 
toda solioitud la c é l a l a personal . 

De ésta se tomará razón al pie de la 
instanoia por el encargado del Registro, 
oonsignando su número, fecha y claso, 
la Autoridad que la ha expedido y el 
domicilio del peticionario. 

Art 3 3 . Los que dirijan solicitudes á 
Autoridades ú ofloinas situadas en pobla 
ciones distintas de lns de su residencia, 
no necesitan acompañar su cédula, bas
tando que expresen en el convenzo del 
escrito la clase, número, punto y feoha de 
expedioión. 

Art. 8 4 . No se acompañará la c é l u l a 
á las reclaraaaiones que rn nombre de 
las Diputaciones provinciales y los Ayan 
tatnientos presenten sus respectivos Pre 
sidentes; pero si dichas Corporaciones re 
claman por raedio do apoderado, éste de
berá exhibirla. 

Respecto de Asociaciones y demás en -
t idades jur ídicas , se aoompuñará la cé
dula de su Presidente ó Gerente. 

Art . 3 5 . El que presente una instan-
ola ó documento podrá exigir del Regis
tro general correspondiente un recibo 
qae exprese la materia sobro qae aqué
llos versen, el r u m e r ò de ent rada en la 
ofloina y la fecha de su presentación. 

Art. 3 6 . También podrá exigir del 
Registro general , el que sea par te Intere 
sada en una redamac ión , que se lo dé 
A conocer el curso y tramitación de la 
misma. 

CAPÍTULO V 
De lo» días hábiles para interponer y sus

tanciar reclamaciones 
Art. 37. Son días hábiles para inter

p o n e r / sustanoiar las reclamaciones eco
nómico-administrativas todos los del año, 
excepto los domingos, fiestas religiosas y 
olviies. y los en que es té mandado ó se 
manda re que vaquen las encinas 

En oaso de urgencia , podrán habi l i ta r 
se por el Je fe de la respectiva oficina los 
dias exoeptuados-, pero esta habilitación 
no producirá efecto respecto á ios plazos 
concedidos á los interesados para for
mular cualquier recurso . 

Art. 8 8 . Los piezas señalados por dias 
se entenderán de d ías hábiles, y ios desig
nados por meues, de dias natura les , á 

razón de t reinta por cada mes, sí bien 
cuando aquéllos terminen en d ia inhábil 
se considerarán prorrogados has ta el 
primer hábil s igu ien te . 

CAPITULO VI 
De las notificaciones 

Art . 3 9 . Las providencias de t rámite 
que afecten directamente al interesado, 
y las que pongan término en cualquiera 
instancia á un expediente , serán notifi
cadas á las partes dentro del plazo má
ximo de quinoe dias . 

El efloio de notificación deberá conte
ner la providenoia ó acuerdo Integro, la 
expre-tión de lo i recursos que en su caso 
prooed <n, la Autoridad ante la oual se 
han de presentar , y ol término pa ra in
terponerlo1*, entendiéndose que esto no 
será obstáculo para que los. interesados 
utilicen otro ona'quier reourso, si lo e s 
timan más prooedente. 

Se hará constar además por diligenola 
de la fecha en que tiene lugar la notifica
ción, poniendo su firma el funcionario 
que ia verifique y la persona ó represen
tan te de U Corporaoión oon quien se en • 
t ienda aqró l la . 

fti el interesado no supiera ó no qu i 
siera firmar, lo harán do9 testigos p r e 
senciales. 

Sin este requisito no se tendrá por bien 
hecha la notifioaoión, ni produoirá efecto, 
á no ser que la par te , dándose por sufi
cientemente enterada del acuerdo, ut 11-
ce en tiempo y forma el reourso que pro
ceda . 

Art . 4 0 . Hará la notifioaoión un Ofi
cial , aspir nte ó subalterno de la depon 
denoia respeotiva, entregando al nottfi 
cado el oficio que transoriba la providen 
oia dictada con los requisitos expresados 
en el ar t icu lo anterior, y consignándolo 
por raedio de diligencia que debe suscrl 
bir con la parte interesada. 

Cuando la notifioaoión se verifique por 
Autoridad intermedia , el Interesado fir
mará el recibí en el ofldo de remisión, 
que, asi requisltado, será devuelto á la 
oficina de qne proceda . 

Las tftllg notas de notifioaoión y los 
oflolos equivalentes serán unidos al ex 
pedlente de »u razón. 

Art. 4 1 . La notificación se in ten tará 
en el domicilio del interesado dentro de 

los ooho dias siguientes al del aouerdo. 
Si interviniera Autoridad intermedia, 

se entenderá intentada aquélla en la fe
cha en que sea remitido el < floio de noti
fioaoión á dicha Autoridad, la oual , por 
su par te , deberá darle ourso en el térmi
no de teroero dia. ••» 

Art . 4 2 . Cuando la persona que haya 
de ser notificada no fuese h t l lada en su 
domidl lo , ss ha rá cotutor por medio de 
cédula duplicada, expresando en ella: 

l.° El expediente de que se t ra ta . 
2 o El nombre do la persona á quien 

deba hacerse la notifioaoión y los moti 
vos por los cuales se verifloa en eBta 
forma; y 

3.° La hora en que ha sido buscada 
y no encontrada en su domioilio dicha 
persona, y la firma del empleado noti
ficante. 

Art . 4 3 . Un ejemplar de dloha cédu
la y el ofldo de referencia serán en t r e 
gados al paciente más cercano, familiar 
ó oriado ma> or de catorce años que se 
bailase en la habitación del que hubiero 
de ser notifloado, y si no se encontrase á 
nadie en ella, al veolno más próximo 
qae fuese habido. 

En el otro ejemplar se extenderá di l i 
gencia haciendo constar el nombre, e s t a -
do y ocupación de la persona que reoibe 
el duplicado y el ofldo de notifioaoión, 
su calidad de pariente, familiar, oriado 
ó vecino do la que debo ser notificada, y I 
la obligación que aquélla contrae de e n 
t regar á ésta los dos expresados docu
mentos asi que regresare á su domioilio, 
ó de dar ie aviso si sabe su paradero . 

Esta diligencia será firmada por el fun
cionario actuante y por la persona que 
hubiere recibido la cédala. Si no supiese 
ó no padiese firmar, lo hará á su ruego 
un testigo, y si i o qais iere firmar ni 
presentar testigo, firmarán otros dos que 
serán requer idos al efeoto. 

Art . 4 4 . En el oaso de que el i n t e r e 
sado á quien haya de notifloarse una re>" 
solución no tenga domioilio conocido, p o r " 
h iber dejado el que oonste en el e x p e 
diente, ó cuando se ignore su paradero 
por cualquier motivo, se pubtioará la 
próvido cia en la Oaceta de Madrid y 
en el BoLBTiN ono iAL de la provincia, y 
será además remitida al Aioalde del p u e -
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blo de la ú tima residenoia de aquél p a 
r a que la publique por medio de edictos 
que hará fijar en las puer tas de la Casa 
Consistorial, acto del cual da rá cuenta á 
la Autoridad que haya diotado la provi
dencia dentro-de tercero di a. 

Art. 45. Las notifloaoionesá los Ayun
tamientos de los aouerdos ó providencias 
que afecten en cualquiera i n s t a n c i a á sus 
r edamac iones s e harán á sus apoderados 
en la capital si lo tuviesen acredi tado, y 
en otro oaso, se dirigirán las comunica
ciones á los Alcaldes Presidentes, exi
giéndoles acusen reoibo d e ellas, sin 
perjuioio de hacer insertar en el pr imer 
número del BOLETÍN OF.otAt de la provín
ola un extracto de dichas resoluciones. 

En todo oaso se considerará heoha la 
totrf lcaoión-administrat iva y c o r e r á el 
plazo para apelar transcurridos ooho días 
desde la publicación en et BOLETÍN, den
tro de los ouales la Corporación munici
pal ha de celebrar necesar iamente sesión 
ordinaria ó ex t raord inar ia , en cumpli 
miento de la ley Municipal. 

CAPITULO VII 

De las oficinas encargadas de tramitar 
las reclamaciones 

Art. 46. La tramitación de las r e d a 
maciones económioo-administrativas co
rresponde: 

a) A las dependencias d e l ramo en 
las provincias, onando se in terpongan 
contra aotos de la Administración e c o n ó 

mica provincial . 
b) A las Direcciones generales ó Cen

tros superiores del Ministerio, cuando 
tengan por objeto la declaración ó r e c o 

nocimiento de un dereobo en asuntos 
propios de la Administración central , ó 
cuando revistan el carácter de apelación 
contra las resoluciones de pr imera i n s 
tancia diotadas por los Delegados de Ha
cienda, por las Jun tas a d m i n i s t r a t i v a s á 
que se refiere el Real deoreto de 20 de 
Jun io do 1852, y por las J u n t a s a r b i t r a 

les y los Admiuistrsdores especiales de 
las provínolas Vascongadas y Nava r ra . 

c) A la Subsecretaría, cuando se pro
muevan en alzada de Jas resoluciones de 
p r imera instancia diotadas por los Direc
tores generales. 

Art . 47 . En las dependencias de la 
Administración provincial, los Oüoiales 
ó J e f e B de los respectivos Negociados 
propondrán y ejecutarán los acuerdos de 
t rámite , u n i r á n á los expedientes , por el 
orden de fechas con que sean presentados, 
las instancias, documentos y miomas 
que los integren, numerando todos los 
folios, y, per último, formularán el co
rrespondiente proyecto de resolución de
finitiva. 

Los Jefes de las dependencias acorda
rán ios prov idenc ias de t rámite , aceptan
do ó no las que propongan los Negocia
dos, y presentarán su oonformidad ó 
consignarán su parecer contrario á los 
proyectos de resolución definitiva. 

Ar t . 48 En las dependencias de la 
Administración central podrán los Direc
tores delegar la facultad de diotar los 
acuerdos ó providencias de t rámite en el 
8abdireotor primero ó segundo Jefe, 
ovando les corresponda la resolución de
finitiva del asunto. 

En los expedientes que baya de re
solver el Ministro, emitirán informe los 
Jefes d e 8eooióa d é l o s Centros direc
tivo*, y loa Directores g e n e r a l e s cotibig-

! n a r án su oonformidad ó su opinión con 
i t r a r i a . 

A r t . 49. Los trámites que procedan 
en los expedientes de Ministerio se acor
darán por el Subsecretar io, excepto los 
que tengan por objeto oir al Consejo de 
Estado en pleno, ó en una ó en var ias 
de sus Seociones, a la J u n t a de edificios 
públicos y de la Moneda y á la J u n t a de 
Aranoeles y Valoraciones, que siempre 
su acordarán por el Ministro. 

En los expedientes que hayan de r e 
solver los Directores, los acu -rdos de 
t rámite serán aoordados por éatos ó por 
los Subdirectores primeros ó segundos 
Jefes, ouando se hubiere d e l e g a d o en 
ellos esta facultad. 

Siempre que se t ra te de pedi r informe 
á otro Centro directivo, el acuerdo 6erá 
adoptado por el Director general ó Jefe 
superior de) r a m o . 

Art. 50. No se propondrá trámite a l 
guno en los expedientes que no sea p re 
ceptivo por ley ó reglamento, y en este 
oaso, se c i tará la disposición que asi lo 
ordene, 

Art . 51 . Los Jefes de los Centros cui
da ran de no poner al acuerdo del Mi
nistro ningún expediente en que Bea 
t rámite reglamentar io que i n f o r m e otra 
oficina general del Ministerio, sin que 
previamente se h a y a cumplido este r e 
quisito. 

Al efeoto se tendrá en cuenta: 
1.° Que debe oirse á la Direcoión del 

Tesoro antes de fijar en el p ' i ' go de con
diciones de todos los contratos por ser
v i d o s públioos que h a y a de celebrar el 
Estado , las referentes al pago, según dis
pone la Real orden de 13 de Noviembre 
de 1879. 

2.° Que debe informar la Direooión de 
lo Contencioso en los casos que determi
nan los artículos 3.° y 7.° del Real deore
to de 16 de Marzo de 1886, el 1.° del de 
23 del mismo mes y el 5.° del de 8 de Ma • 
yo de 1891. 

8.° Que la Intervenoión general ha de 
informar en los expedientes citados en el 
ar t . 52 de la ley de 25 de Jun io de 1870, 
el 2 . ° del Real deoreto de 7 de Enero de 
1874, el 5.° del de 12 de Abril de 1881, el 
6.° del do 8 de Mayo de 189! y el 25 del 
proyeoto de ley de Administración y Con
tabil idad, pausto en vigor por el 26 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto de > 
1898)1 

Art. 52. En los proyectos do resolu
ción definitiva que se formulen, asi en la 
Administración central como en la pro
vincial, Be consignarán en los necesarios 
resul tandos los hechos que motivan el 
expediente , se expresarán las disposicio
nes legales vistas ó consul tadas, y se 
aplicarán éstas en los correspondientes 
considerandos al oaso de que se t ra te 
para deducir la resolución que proceda y 
se proponga. 

(Se continuará) 

sitaría de fondos provinoiales á hacerlas 
e fec t ivas , do d iez á una de la ta rde , todo» 
los d ias no f e r i a d o s . 

Madrid 17 de Sept iembre do 1902.— 
El Pres idente .=Franoi8O0 Romero y Mar
t inez . 

4 6 4 . - 5 9 9 . 

Qiput ación Provincia' 
Los tenedores de las oarpetaa números 

4—11—30—45 - 49 - 217 - 2 1 8 - 2 1 9 — 2 2 0 
—221 y 222 de intereses de Obligaciones 
provinoiales de) vencimiento de l . ° d e 
Julio último, y los de las amort izadas en 
e! sorteo de 15 de Marzo de este ano, nú
meros 13 y 46, y las del 16 de Junio del 
mismo, números 16—17 — 18—19—20— 
21 y 22, pueden presentar te en la Depo-

'untamientos 
fervora de B n i traer o 

El presupuesto munioipal ordinario de 
este pueblo par* el próximo aflo de 1903, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Seoretaría de este Ayunta mi nto, 
por término de quince dias, pa ra oír re 
olamaciones. Transcur r ido dioho plazo se 
someterá á la aprobación definitiva d-; la 
J u n t a municipal. 

Cervera do Buitrago 10 de Septiembre 
de 1902.=EJ Aloalde, P. O., Leocadio 
Vicente. 

4 6 3 . - 5 6 6 . 

C o l m e n a r de Oreja 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Aporto del cornéate año, 
qno se forma en cumplimiento y a les efec
tos de lo prevenido en el art. 10J de su ley 
Orgánica. 

Sctitn del día 8 
F u é aprobada el aota de la anter ior . 
Accediendo á lo solioitado por Rafael 

Gil Corcobado, como marido y r e p r e s e n 
tante 1- gal de J u a n a Becito Rubio, te
niendo presente la Corporación lo dispues
to por Real orden de 14 de Junio de 1884, 
se acordó ami l la ra r á su nombre las fin
cas siguientes: 

Una vifla en este tér mino, al sitio de 
S¿¡n Pedro, que oont 'ene 300 cepas. 

Otra viña al de Vallejondo, con 600 
cepas. 

Un olivar en el mismo paraje, con 25 
olivo*. 

Otra vifla en Castellanos, con 1.000 
cepas próximamente . 

A s i m i s m o , á i i o i n s r e de dufla Josefa 
Ballester, en representación de sus hijos 
menores, se dispuso se amil lare una tie 
r r a al sitio de la Calzada, de oabida 60 
á r e a s , 32 cent iáreas y dos decímetros. 

Para (.coparse de asuntes propios se 
concedieron dos meses de licencia al se
ñor Alcaide Pres idente del Ayuntamien
to D. J o 6 é Boto y primer Teniente de 
Alcalde D. J00Ó González Pérez, quedan
do encargado de la Presidenoia de dicha 
Corporación, doran te los dos meses cita
dos, el segundo Teniente D. José Sánchez 
García. 

Se dio cuenta de que durante el próxi
mo pasado mes de Julio se habían r e 
caudado en esta Estación telefónica mu
nicipal 29 pesetas 75 céntimos. 

Fueron aprobadas las cuentas s i 
guientes: 

La del Maestro oantero Agustín Fer
nández, por obras ejeoutados en la fuen
te do Va ldeg r ede ro , importante 28 po*> 
setas 50 céntimos. 

La del Maestro albaflil Jul io Marqués, 
por obras ejeoutadas en el Matadero mu
nioipal. que asciende á 31 pesetas 40 
céntimo*. 

La de Santos Moreno, por el suminis
tro pa ra la Beneflcenoia munioipal de 
oinoo docenas de sanguijuelas, importan 
te 15 pesetas. 

Se acordó indemnizar con la cant idad 
de 60 pesetas á la Comisión del Ayunta
miento que los dios 26 y 27 del próximo 

ton. 

pasado mes de Jul io fué 4 11 
gestionar el despacho de varios * 

Quedó enterada la Corporación*? n i 0 1-
por la Super ior idad se habla auto * Jí 
á la misma para l levar á cabo p 0 r 

nistración la recaudación de a r b l t ^ * 1 , 

la medida de líquidos. 0 

Asimismo de baberpe celebrado t\ 
trato con los Farmacéuticos da *.» 
Ha pa ra suministrar medicamentos 41 
enfermos comprendidos en la Benefl 
c ia munioipal has ta el 31 de Dlciem?* 
de 1905. r | 

Dia 5 

F u é ap robada el aota de la anterior 
Se adopta ron los acuerdos siguiente. 
Designar el día 10 de Septiembre p ^ . 

x imo, á las onoe de su mañana,.para 1 
celebración de la subasta pnra el arrien 
do de las fincas l lamadas de la Doctrina 
oristiana. 

Prorrogar hasta fio de Dioiembre qv 
aflo de 1905 el contrato de arrendamiea. 
to del local destinado á Esouela de oifiíi 
en la plaza de María Cristina, núru. 1. 

Gratifioar oon 25 pesetas al Comlilo-
nado del Ayuntamiento que el di» ¡,» 
del corriente pasó á Getafe para Herir 
á efeot o la entrega en Caja de los raoxot 
(je! actual alislamienio . 

También seadoptaron diferentes aoaer
dos referentes á préstamos de fondos del 
Pósito y reintegro de cantidades á los 
mismos. 

Día a 

F u é aprobada el acta de la anterior. 
Presentadas á la deliberación y reso

lución del Ayuntamiento las cuentas rau-
nicipales correspondientes al aflo del901. 
Be acordó que las mismas, en unión di 
toda la dooumentaoión que á ellas corrí 
unida, pasen á la Comisión de Hacienda 
del Ayuntamiento pa ra que las examlnt 
y emita et dictamen que estime conr«-
niente . 

Examinado por la Corporaoión el pro
yeoto do presupuesto munioipal para el 
ejeroioio de 1903, formado por la Comi
sión de Hac ienda de su seno, y estimán
dole conforme y arreglado á las neoesl-
dudes de la población, se aoordó expo
nerlo al públioo por e spado de qulflM 
dias para oir reolamaoioaes y someterlo 
después á la dedsióu y votaoión defini
tiva de la J u n t a munioipal. 

So concedieron diferentes préstamoi 
de fondos del i'ósito y moratorias p»r* 
re in tegrar á los mismos oantidadefl «*' 
t r e g a d a s . 

Se aoordó socorrer oon 16 peaeU" * 
María Luisa Herrera para que p** e * 
Madrid á ser reconooida en el Inatitnt» 
rábico por haber sido mordida por un P«* 
rro que se supone hidrófobo. 

Dia 24 
Fué aprobada al acta de la anterior. 
Dada leotura del dictamen e m i t i d o ^ 

fecha 22 del corriente por la Comisan ^ 
Qaoienda, el Ayuntamiento lo aceptóvm 
todos sus par tes , y no habiendo e 

observación a lguna al mismo, y r»** 
d c a p r o b a d o por unanimidad, qo« * 
sanolonados y fijados definitivamente ^ 
referidos asuntos, según oonsta 
aota de su razón. 

Seguidamente fueron aprobada! 

cuernas siguientes: CI ¡11»-
La presentada par Saturnino »1 

importante 11 pesetas 50 cóntitnot. ^ 
Jornales y material emple** 0 P 
arreglo de la plaza del Meroado. 
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* á ° 0 ' 8 "por las obras ejecutadas en la I por e s p a d o de quince 
c é D t l

 d e ' Valdegredero. 8an Loreozo 13 de 8 
£ acordó adquirir un retrato de 8u 

T , del Maestro cantero Agustín Fe r - Lo que se anuncia al público p a r a 
que asoiende A 25 pesetas 25 que llegue A conocimiento de su dueño, 

df*s. 
Septiembre de 1902. 

= E l Alcalde, Gregorio d e U H i y a . 
fflít>w d< 

estad e» Rey D. A f mso XI I I p a r a 
alearlo en la Sala Capitular. 
•°' jfioar con la cant idad de 16 pese-

ftl Depositario de fondos municipales 
tu viaje A Madrid el 21 del corriente 

1° gestionar el despacho de varios 
p * l 0 9 relacionadas con su cargo . 
*' Día 31 

lío podo celebrarse sesión por no re -
nniríe número suficiente de Sres. Con
f i e s para tomar acuerdos, oon arreglo 
i lo prevenido en el a r t . 104 de ley Mu
nicipal. 

J U S T A MUNICIPAL 

Uooelebró sesión a lguna durau te el 

mes. 
El preoedente extraoto ha sido apro

bado por este Ayuntamiento en Besión 
ordinaria del día de hoy. 

Colmenar de Oreja 7 de Septiembre 
de 1902 = £ 1 Alcalde aocl ientx l , José 
Sánchez. = El Seoretario, Ángel J . y 
Beva. 

4 6 1 . - 4 7 8 . 
chozan de l a S i e r r a 

El proyecto de preso puesto munioipal 
«rdinario de ingresos y gastos de esta vi 
lia para el ejercicio de 1903, censurado 
por el Sr. Regidor Slnolco y ap tobada 
por el Ayuntamiento de mi presidencia, 
queda de manifiesto al púb ico, por tér 
mino de quioe dias, en la Secretar ia de 
dicha Corporaoióo, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo de-
•een y puedan h<tcer las reolamaoionei 
que Aso derecho convengan 

Chozas de la Sierra 8 de Septiembre 
de 1902-=EI Aloalde, Vicente Borlóles. 

463.—664. 
R a v a l a f n e n t e 

El presupuesto munioipal ordinario de 
este Municipio para el próximo «fio de 
1903, se halla terminado y expuesto al 
publico, por término oe quince dias, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, p a 
ra oir reo'araaciones; t ranscurr ido dicho 
pUzo no serA atendida n inguna y se re 
miiirá á la aprobación de la Super io
ridad. 

Navabfuente 10 de Septiembre de 
1902.=El Aloalde, Santiago H e r n á n d e z . 

463.—565. 
P r a d e ñ a del R i n c ó n 

Por defunción del que la desempeñaba 
•e halla vaoante l-i 8«'crettría le Ayun
tamiento de este pueblo, dotada coo el 
•neldo anual de 300 pesetas, pagaderas 
Por trimestres venoidos del presupuesto 
municipal. 

« • aspirantes que reúnan ' as condi-
•iones que marca el ar t . 123 de la ley 
Municipal presentarán sus iostanoias e n 
e * l a Alcaldía, duran te el té rmino de 
treinta dias, oontados desde la pub ioa • 
clón del presente enel BOLETÍN orioiAL de 
l * provincia. 

Pradeña del Rincón 5 de Septiembre 
« e 1902.—El Aloalde, Pedro Día». 

4 6 3 . - 6 6 0 . 
S a n L o r e n z o 

Se encuentra depositado, A disposición I 
^ e mi Autoridad, un burro pardo, oerra J 
á o y desherrado de Us ouatro extremida. | 
' c a i encontrado perdido en el monte 
*Honoeral». 

4 6 3 . - 6 6 1 . 

T o r r e la g i m a 

Por falta de asistencia de la mayor ía 
de representantes de los Ayuntamientos 
de los pueblos de esto partido no pudo 
tener logar la Jun t a que se hallaba coovo-
oada para el día de aye r con el fin de 
prooeder el e x a m e n y aprobación del 
presupuesto oarcelario de dicho part ido, 
formado pava el año de 1903; en su con
secuencia se h i selialado pa ra la oelebra-
oión de dicha J u n t a el día 25 del presen
te mes, A las once de la mañana , en la 
8alaConsistorial de esta villa, al expresa
do fia, con la advertencia de que con los 
señores representantes que asistan se 
tomarA acuerdo. 

Tor re laguna 10 de Septiembre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Manuel Vera. 

4 6 3 . - 5 5 2 . 

Val lare Jo de Sal v a n e s 

D . Anselmo Brea Téllez, Alcalde P r e 
sidente del Ayuntamiento Constitucional 
ds Villarejo de Salvanés. 

Hago saber: Qae conforme al a r t . 6.° 
de la lns 'rucoión de 26 de Abril de 1900, 
se arr ienda en pública subas ta el ai bi-
trio municipal sobre el impuesto de pues
tos fijos y ambulantes en la vi.i pública 
en esta villa para el próximo afio de 1903, 
cuyo remate tendí A lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 2 de Noviembre 
próximo, de diez A doce de su mañana , 
bajo el tipo de 1 250 pesetas A que as
oiende el ingrese consignado en el pre
supuesto municipal . 

El acto será presidido por mi ó Tenien
te Alcalde en quien delegue, con asisten
cia de lus Concejales que componen la 
Comisión de subastas , y las p r o p o s i c i o 
nes se Bjustarán al modelo inserto u con-
tinuoión y el arr iendo A las condiciones 
y tarifa que se baila de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento; debiendo 
adver t i r que para tomar pa r t e en la su
basta es necesario aoompafiar el r e s 
guardo del depósito previo de 62 pese» 
tas 60 cernimos, equivalentes al 5 por 100 
del tipo selialado p - r a la subasta , y que 
la persona A cuyo f tvor se adjudique Ce
bera prestar en el término de diez dias 
la fianza definitiva del 20 por 100, en me
tálico, del tipo de adjudicación, sin que 
pueda admitirse la fianza personal n i 
hipoteoaria. 

La duración del contrato será de un 
afio, desde 1.° de Enero A 31 de Diou-m 
bre de 19 3. y el pago se hará en ouatro 
plazos iguales y cada uno dentro de los 
oinoo primeros d i i s de los meses de F e 
brero, Mayo, Agosto y Noviembre . 

Si en la pr imera subasta no hubiere 
postor, se celebrará una segunda diez 
dias después, en idéntioa forma, á las 
mit mas horas y bajo los mismos tipos, 
admitiéndose proposiciones por las tres 
ouar tas partes del tipo fijado para la li
citación. 

Si algún postor concurriera A la s u b a s 
ta por medio de apoderado» será bas t an -
teado el poder A su eosia por un L e 
trado. 

Conforme al a r t . 8.° de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se ha beoho pú
blico el aouerdo y oondiolonos de la su

basta duran te diez d 'as , sin que se haya 
presentado reolamaolón. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Villarejo de Sálvanos 11 de Septiem
bre de 1902 = Anselmo Brea . 

Modelo de proposición 
(Papel do una peseta) 

D . N . N . , mayor de edad, vecino 
d e . . . , oon céduia personal que aoom-
ptf ia , enterado de las co dioiones bajo 
las cuales se ha de a r rendar en pú 
blica subasta el arbi tr io munioipal sobre 
el impuesto de puestos fijos y ambulan
tes en la vía públioa en esta localidad 
para el afio 1903, acepta todas y oada 
una de dichas condioiones y ofreoe por 
el remate la cantidad d e . . . pese tas . 

En cumplimiento de lo que preoeptúa 
la cuar ta condición del pliego citado y 
los aníeulos 12 y regla 6.* del 13 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, el 
proponente acompaña también el res» 
guardo de haber depositado en ta Caja 
munioipal la cantidad de 62 pesetas 50 
céntimos, importe del 5 por 100 del tipo 
para la subasta . 

Villarejo de S a l v a n é s . . . d e . . . de 1902. 
(Fi rma del proponente). 

463.—548. 

D. Anselmo Brea Téllez, Aloalde Pre
sidente del Ayuntamiento Constitucional 
de Villarejo de Salvanés 

Hago saber: Que oonforme al articulo 
5 0 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, se ar r ienda en públioa subas ta 
el arbitrio munioipal sobre la Casa ma
tadero de esta villa pa ra el próximo 
afio de 1903, ouyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 2 de 
Noviembre próximo, de una A doce de su 
mañana , bajo el tipo de 3.000 pesetas A 
que asciende el ingreso consignado en 
el presupuesto munioipal. 

El acto serA presidido por mi ó Tenien
te de Alcalde en qnien delegue, con asis
tencia de los Conoejales que componen 
la Comisión de subastas, y las proposicio
nes se ajustarán al modelo Inserto A con
tinuación y el arr iendo A las condiciones 
y tarifa que se halla de manifiesto en la 
Secretar ia del Ayuntamiento; debiendo 
adver t i r que para tomar parte en la su
basta es neoesario aoompafiar el res
guardo del depósl 'o previo de 150 pese
tas, equivalentes al 5 por 100 del tipo 
sefialado para la subasta, y que la perso
na <A cuyo favor se adjudique deberá 
pres tar en el término de diez dias la 
11 t n z a definitiva del 20 por 100, en metá 
lico, del tipo de adjudicación, sin que 
pueda admitirse la fianza personal ni 
hipoteoaria. 

La duración del oontrato serA de un 
afio, desde l.° de Enero A 31 de Diciem
bre de 1903, y el pago se hará en cuatro 
plazos Iguales y cada uno d e n t r o de los 
oinoo primeros dias de los meses de F e 
brero, Mayo, Agosto y Noviembre. 

81 en la pr imera subasta no hubiere 
postor, se oelebrará una segunda diez 
dias después, en idéntioa forma, A las 
mismas horas y bajo los mismos tipos, ad 
mitiéndoee proposiciones por las tres 
cuar tas par tes del tipo fijado para la li
citación. 

Si a lgún postor concurr iera A la su 
basta por medio de apoderado, serA bas 
tanteado el poder A su costa por un Le 
t r ade . 

Conforme al ar t . 8. c de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se ha hecho pú
blico el aouerdo y condiciones de la s u 
basta duran te diez dias, sin que 8E haya 
presentado reclamaoión. 

Lo que se anonoia al público pa ra co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Villarejo de Sa.vanes 11 de Septiem
bre de 1902. =» Anselmo Brea. 

Modelo de proposición 
(Papel de uoa poseta) 

D N. N . , mayor de edad, vecino d e . . . , 
con cédula personal que acompaña, e n 
terado de las condiciones bajo la cuales 
se ha de a r r enda r en \ úblioa subasta el 
arbitrio munioipal sobre la Casa mata • 
dero de esta localidad para el alie 
de 1903. acepta todas y enda una de di
chas oondloiones y ofrece por el remate 
la cantidad de .. pesetas . 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
la cuar ta oondio ;ón del pliego citado y 
los artículos 12 y regla 5 . a del 13 de la 
Instrucoión de 26 de Abril de 1900, el 
proponente acompaña también el res
guardo de haber depositado en la Caja 
municipal la cant idad de 160 pesetas, 
importe del 6 por 100 del tipo pa ra la 
subasta. 

Vlilarejo de Salvanés. . . de. . . de 1902. 
(Firma del proponente.) 

463.—649. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El Reoaudador de contribuciones de la 
zona cuar ta de esta capital , l). K i cardo de 
la Cámara, en uso de 1¡;8 atribuciones que 
le conoede el ar t . 18 de la Justruco ón vi
gente , ha nombrado Auxiliares A sus ór
denes, pa ra el sei vicio de la reoaudaoión 
voluntaria y ejecutiva, á D. Franoisoo 
Riafio, y Urefi», D. Ramón I le r ranz de 
Pablo, D . 8antiago Benito Nozal y don 
Manuel Castro Imretagoyena. 

Lo que se hace púb. ico ppr medio d i 
presente anunoio para conocimiento de 
los contribuyentes y Autoridades respec
tivas en los distritos del Congreso y Hos
pital, teniendo establecida la oficina de 
la Agenoia ejecutiva en la calle de San 
J u a n , núm. 82, segundo. 

Madrid 10de Septiembre de 1902. —El 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

464 —677. 

C o n t r i b u c i ó n « o b r e Ú t i l i d a d e * 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la provideucin 
siguiente; 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artioulo 60 ue la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoarsos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
A los contribuyentes sujetos A dioha t r i 
butación en Madrid que pertenecen A la 
zona segunda y que resultan incluidos 
en la relación precedente. 

En cumplimiento del art . 61 d é l a M i 
ma Instrucoión, publIqueÉe esta provi
dencia en el BÜLKTM OFICIAL de ta pro
vinoia y entregúense A la aooión ejecuti
va los respectivos valores previos los r e -

l quisitos oorrespondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho a r t . 61. 



Miércoles 17 de Septiembre de lí>02 

Madrid 10 de Septiembre de 1 9 0 2 . « E l 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

4 6 4 . - 5 7 8 . 

til 3 - f t f l ¡ f%ÍHa uñí • ' 
C o n t r i b n r l A n t e r r i t o r i a l Indus 

t r i a l y d o m a s c o n c e p t o » 
Tercer t r i m e e t r e d e 1902 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia so ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoarsos en el pr i
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
a los contr ibuyentes so je tos A dicha t r ibu
tación en Madrid que pertenecen á la 
lona de San M iriln de Valdeiglesiaa y 
que resal tan incluidos en la relación 
prcoedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 do la 
misma Instruooión, publ lque .e esta p r o 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artíoolo 5 1 . 

Madrid 12 do Septiembre de 1902.=E1 
T.-sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

464 - 5 7 9 . 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

El día 16 del actual , de once de la raa. 
fiana A nna de la t a rde , dará prinoipio el 
pago de Cargas de Just ioia, correspon
diente al mes de Agosto últ imo, pa ra los 
individuos que tienen oonsignados sus 
haberes en la Depositaría P a g a d u r í a de 
esta provínola, y o n t i n u a r á á las mis
mas horas en los días 17 y 18 siguientes; 
en que qut*da'á difinitivamente ce r r ado . 

Madrid 1? de Septiembre de 1 9 0 2 . = E I 
Delegado de Hdoienda, Carlos M. de 
Setién. 

4 6 4 . - 5 7 5 . 

Junta provincial 
de Instrucción pública de JVIadrid 

_ _ _ 

El l imo. Sr. Rector de la Universidad 
Central ha nombrado oon fecha 12 de) 
oorriente Maestra interina de la Escuela 
incompleta de aslstenoia mixta de Valde-
piélagos á d. fia Manuela Sampayo y Ada* 
ñero, y oon la de 13 del mismo Maestro 
interino de la elemental de Pezuola de 
las Torres á D. J u a n López y VIHarreal. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OKI 
OIAL á los efeotos procedentes. 

Madrid 16 de Septiembre de 1902. = El 
Presidente, B . Antequera . = El Secre 
tar io, Vidal L. Colmenar. 

4 6 4 . - 5 8 5 . 

Providencias .judiciales 

expediente sobre renovaoión de lioenoia 
para oontinuar con la vaquer ía es table
cida en la oalle de San Lorenzo, número 
14. este Tr ibuna l ha aoordado por pro
videncia de 3 del corriente mes que en 
cumplimiento de lo prevenido en el a r 
ticulo 36 de la ley de lo Contenoioso ad
ministrativo se publique el presente 
anuncio en el B O L E T Í N OFICAL de la pro-
vinoia, haoiendo saber la interposición 
del reourso a los que tuviereu interés di
recto en el negooio y quieran ooadyu 
vnr en él á la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do se hace públioo á los indioados efeoto*. 

Madrid 9 de Septiembre de 1902. = EI 
Secretario de Sala, P . Lioenoiado 
José María Ayllón. 

4 6 3 . - 5 5 6 . 

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo 

i 
3» H I »< •% 

MADRID 
• 

Habiendo formulado D. Jul ián Roa 
Corral reourso oo.ntenoioso adminis t ra
t i vo coaira la resolución diotada cu 25 
de Junio último por el Exento. Sr . 6 o 
bornador civil de esta provincia en un 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José do Montero y Torres , Capitán 

Ayudante del segundo batallón del se-
gnndo regimiento de Zapadores minado
res y Juez instructor del expediente ins • 
t ruído de orden del Exorno. Sr . Capitán 
general de esta región al corneta del 
mismo, Vicente Quesada López, por la 
falta g rave de pr imera deserción. 

Por la presente requisitoria l lamo, oito 
y emplazo á Vicente Quesada López, 
corneta de este segundo regimiento de 
Z ipadores minadores, natural de Alma
gro, pa r roquia de Panta María, A y u n 
tamiento de Ídem, conoejo de Ídem, pro 
vincia de Ciudad Real, hijo de Vicente y 
de Rosa, soltero, de diez y siete años de 
edad, de oficio ebanista , cuyas sellas 
personales son las siguientes: pelo cas ta 
ño, ojos pa rdos , cejas al pelo, color bue
no, nar iz regular , ba rba lampiña , boca 
regular , con una es t a tu ra de un metro 
quinientos veinte milim ir p a r a que 
en el preoiso término de treinta d aa, 
á contar desde la fecha en que se inser
te esta requisitoria en la Gaceta y Boleti 
nes oficiales de Madrid y Ciudad Real , 
comparezca en el Juzgado militar de es
te segundo regimiento de Zapadores mi
nadores, de guarnición en esta oorte en 
el cuartel de la Montaña, á mi disposi 
cióo, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden 
del Exorno. Sr . Capitán genera l de esta 
región se le sigue por la falta g r a v e de 
pr imera deseroión; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde , parándole el 
perjuicio que haya luga r . 

A su vez, en nombre de S. M. el Bey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como mili tares 
y de policia judicial, pa ra que praoti-
q\.en aotivas diligencias en busoa del re
ferido Vicente Quesada López, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á 
es 'e segundo regimiento de Zapadores 
minadores á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este d ia . 

Dado en Madrid á 20 de Sept iembre 
de l 9 0 2 . = J o b ó de Montero. 

4 6 3 . - 5 4 4 . 

D. Ramón Seoane Barco, Capitán Ayu
dante del regimiento de infantería Co-
Vadonga, nú :i. 40, y Juez instruotor de 
un exhorto ó interrogatorio prooodente 
de la Pl'<za de Avila, dimanante do la 
oausa que se sigue por disposición de la 

Autoridad judicial de esta región e n 
averiguación de los motivos de la h e r i 
da g rave de bala oausada »1 paisano 
José Real Fe rnández , por el Guardia ci
vil de segunda Baltasar Vicente He r 
nández . 

Ufando do l a s facul tades que me oon-
oedo el Có ligo de Just ioia mili tar , por el 
presento edicto llamo, cito y emplazo á 
doña Eugenia Fernández, m a d r e del pai 
sano he r ido José Real Fe rnández , natu
ral d e Plasencia (Cáceres), de donde se 
t ras ladó á esta corte en 1.° de Agosto de 
este afio, unióos datos que se pueden apor
tar , para que en el término do ooho días , 
á contar desde la feoha de su publioación, 
se presente en este Juzgado militar, 
en el local que ocupa el regimiento de in 
fanter ia Covudouga, núm. 40, cuartel de 
los Docks, á fin de pres tar declaruoión 
relat iva A l aexpresada causa, ba j j aper
cibimiento do lo q u i haya lugar, pues así 
*o tengo acoraadu en diligencia de es
te dia. 

Madrid 10 da Septiembre de 1902. 
= El Capitán Juez instruotor , Ramón 
Seoane. 464 —674. 

Juzgados de primera instancia 
~~ 

INCLUSA 
El Sr. Juez de instruooión del distrito 

de la luolusa da esta corte tiene acorda
do en provldeuoia de hoy se oite á José 
González y Ramón Feijóo, de oficio afila
dores, veciuoa de esta corte, que habi ta 
ron en la oitlie del Oso, oúm. 12, pa ra 
que en el término de nueve días compa
rezcan en este Juzgado , sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, con el fin 
de declarar en el sumario instruido con
tra Inooenoia Fernáudez por hurto de 
prendas á Pedro López 

Madrid 12 de Septiembre de 1902.= 
El Esoribauo, J u a n N a v a r r o . 

4 6 3 . - 6 6 8 . 
UNIVERSIDAD 

D. Luis Aldeooa y J iménez, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d is 
trito do la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á 
Antonia Sánchez Ifiign^z, natural de Bar
celona, hija de J u a n y de Micaela, de 
treinta y tres años, de profesión 8U9 labo
res, casada, que dijo vivir en la calle de 
Almagro, núm. 30, piso cuarto, para que 
on el término de diez días , oontados des 
de el siguiente al en que esta requisi toria 
se Inserte en la Gaceta de Madrid, oom 
parezca en mi Sala audionoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reduci
da á prisión en oausa que se la sigue 
por falsificación de billetes y monedas; 
apercibida que, de no verifloarlo, será de
clarada rebelde y la pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas l*s Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policia judicial procedan & 
la busca de la expresada procesada, c u 
yas señ«8 personales son: es ta tura r e g u 
lar, pelo uegro, ojos pardos, nar iz regu
lar , oMor del rostro moreno y viste falda 
verde y pañuelo ¿cuadros , y en el caso de 
serhabida la pongan á mi disposioión á 
los-efectoa expresados. 

Madrid 6 de Septiembre de 1902. = Luis 
Aldeooa y J iménez. = P o r ;el Escribano 

Sr. Moreno, Licenciado Fermín Suárez 
y J iménez 

4 6 2 . - 5 2 1 . 

GETAFE 
En vir tud de providenola diotadj 

este día por el Sr. Juez de i n s t r u C 0 Í 0 a 

del pa r t ido , en sumario qne instruye po r 

robo de u n a yegua de Antonio M e n a j a | 

Martín, vecino ao Cubas, la noche d«i 
20 de Noviembre último, se manda o i ^ 
por los periódicos oficiales a Alejo Mar. 
tía Sarmiento, qne reside en Madrid, i^. 
norándose BU domicilio y demás oirouas. 
tancias personales oon el fin do qne dea, 
t ro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente, com. 
parezoa en la Sala audiencia de e 8 l e 

Juzgado á prestar una deolaración im e . 
resada por la Exorna. Audienoia de est© 
distri to en el sumario al principio cita
do; bajo apercibimiento, si d<-^ de oom. 
pareoer , de parar le los perjuicios consi
guientes . 

Y para Insertar en el BOLRUN OHCIAI 
d é l a provincia, expido la presento cé. 
dula, que firmo en G-dafe á 9 deSeptieoi. 
b re de 1902. = El Actuario, Manuel Mon. 
dejar. 

463 . -572 . 

Comisaría de guerra de Aranjuez 
Se necesitan pa ra el consumo de esta 

Factor ía de Subsistencias los artíouloi 
siguientes: 

Harina, cebada , paja y leña. 
Las personas que desden enajenar al

gunos ríe los artículo* d* que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del dia 23 del actual en la 
C. misa! ia Intervención de dicha Fao-
toria, acompañando muestras de loi 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en ¿1 le
gí t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas Us aceptaciones de BUS ofertas, 
y Ins en t regas , libres de todo gasto, de
berán tener loirar p r e s a m e n t e dentro 
de los catorce días s iguientes . 

Aiaujuc-z 10 le Septiembre de 1902.^ 
El Comisario de gue r ra , Miguel Alvares. 

404,—581. 

Siendo necesario a Iquirir aoeite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto par» 
esto Faotorf» de Utensilios, se hace saber 
que el día 23 del aoiual, á las onoe 1* 
mañana , se celebrará, en el local que 
ocupa dicha Factoría, coneurso para U 
adquisición de los m noionados artíoulos, 
bajo las bises siguientes: 

aceite.—Será de oliva, de buena ca
lidad y del conocido en la localidad oomo 
de segunda das»», sin mezol* algún» T 
bien o ar incado. 

Petróleo.— Será casi incoloro, 0'80* 
d»*nsiia i, ha fio hervir ha ia los 150 7 
no ha de in f lu í i r s e á menos de los 40« 
debiendo ten -r el litro un peso aproxim** 
do de 780 á 800 gramos, perfectamente 
limpio pura uo producir hidrocarburo 
al quemarse . 

Carbón vegetal — S T * de roble ó en-
oina, de bUena calidad, de oanutillo, bie» 
quemado muy seco, limpio, sin tizonea 
piedras , üksrra ni ninguna materia ex
t raña ; <e orih'H'a si fuere preciso. 

Esparto.—de ser preo'same^J 
-nuevo bí^n seco, largo, limpio 7( f ?, 
buena o lldad. 

Las p» oposiciones se h i r án por e 8 0 r | 
y Se presentarán uiuesin«s tel *r**j2¿¡ 

Aranjucz 10 de Septiembre de l£¡2id 
El Comisario le guer ra , Mr'n*¡JJ2222¿ 
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